
 

ART. Cuota fija. 
 

 

¿El valor de ART de $ 45,07, debe abonarse en el F. 931 que se liquida por el mes de 
agosto 2021? ¿Puede ser que todavía no esté cargado dicho importe en el servicio de 
AFIP Declaración en Línea? 

Si, porque se abona por adelantado el monto de la ART. Lo tiene que modificar el empleador 
en Declaración en línea y cargar $ 45,07. 
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